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La Unión Industrial ha sido la pertinaz impulsora de una deva-
luación cuyas modalidades e instrumentación revelan el exclu-
sivo objetivo de lograr una abrupta caída de los salarios y licuar
las deudas de los grandes grupos empresarios a costa de los
ahorristas y la comunidad en su conjunto. Logrado este objeti-
vo pretende utilizar la crisis generada por la política económica
que contribuyó decisivamente a implementar para ampliar su
base de sustento empresaria y profundizar la ofensiva contra
los trabajadores.
Con tal fin pretende erigirse en portavoz de las medianas y pe-

queñas empresas cuya desaparición apoyó durante más de una
década al aplaudir la apertura económica y la contracción de la
demanda, convalidar la aplicación a las pymes de tasas de inte-
rés exorbitantes y ser, a través de sus integrantes de mayor pe-
so, activa partícipe del acelerado proceso de concentración y
centralización del capital vivido en nuestro país.
A tales efectos ha enunciado un programa de emergencia la-

boral -productivo y elaborado un código laboral para la peque-
ña y mediana empresa.
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El programa tiene como único
objetivo dejar sin efecto los impe-
dimentos para realizar despidos
masivos sin causa justificada y la
consecuente obligación de las
empresas, bajo apercibimiento si
realizaren los despidos de pagar
doble indemnización, de someter-
se a un procedimiento previo de
crisis con intervención del Ministe-
rio de Trabajo y de los trabajado-
res conforme con lo dispuesto en
los decretos 264 y 265 de 2002.

El programa de la UIA establece,
en efecto, la facultad para las em-
presas, sin procedimiento de nin-
gún tipo, para suspender personal
durante un lapso de hasta doce
meses con percepción del 50% de
la remuneración neta con carácter
de prestación no remunerativa y
conservación de la obra social. Al
finalizar el plazo el trabajador per-
cibirá la indemnización por despi-
do en doce cuotas mensuales. No
se prevé control administrativo de
ningún tipo ni sanción para el em-
pleador que utilizare este procedi-
miento para despedir, con elevado
plazo de financiación, a personal
formal de elevada antigüedad pa-
ra sustituirlos por trabajadores
precarios o dispuestos a trabajar
por una remuneración sustancial-
mente menor. Se trata de un pro-
yecto que viola el más elemental
sentido común económico. Para
evitar la profundización de la crisis
es necesario evitar los despidos y,
con ellos, la espiralización de la
recesión. Este objetivo no es ade-
cuadamente cubierto ni por la nor-
mativa vigente ni por el compor-

tamiento del Ministerio de Trabajo.
Pero el proyecto de la UIA consti-
tuye un estímulo para un accionar
aún más procíclico del mercado
de trabajo y otorgaría a las empre-
sas un poderosísimo instrumento
para negociar en condiciones ex-
tremadamente ventajosas, inde-
pendientemente de los efectos de
la crisis, la desvinculación de su
personal formal de mayor antigüe-
dad ( o firmeza en la defensa de
sus derechos).

El diseño completo de las rela-
ciones laborales ambicionadas
por la UIA y el tipo de país que im-
plican son retratadas por entero
en su segundo y más ambicioso
proyecto: el Código Laboral para
la Pequeña y Mediana Empresa.
Este no se ampara en una situa-
ción de emergencia. Pretende un
cambio estructural en las relacio-
nes laborales y supone un cerce-
namiento radical tanto de los dere-
chos individuales de los trabajado-
res como de sus derechos gremia-
les.

Cabe en primer lugar señalar
que se aplicaría a “las unidades
de producción económica de bie-
nes y servicios” de hasta 200 tra-
bajadores (o que facturen menos
de $ 20.000.000). Esta definición
engloba seguramente a más del
90 por ciento de los estableci-
miento y del 70% del total de la
mano de obra ocupada, quedando
abierto el camino para el encua-
dramiento de prácticamente la to-
talidad de las empresas, ya que
su conformación como grupos con
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múltiples establecimientos permi-
te fraccionar sus actividades en
numerosas unidades.

En apretada síntesis lo que se
propone, respecto de los trabaja-
dores, es un período de prueba
de 365 días; pago del aguinaldo
hasta en doce cuotas; una indem-
nización máxima, abonada en
cuotas, equivalente a tres meses
de sueldo, cualquiera sea la anti-
güedad del trabajador y aplicable
a todos los trabajadores, aun a los
que estuvieren empleados con
anterioridad a la vigencia del nue-
vo Código; preaviso de sólo 15
días; reducción de las vacaciones
a un máximo de veintiún días co-
rridos que pueden ser otorgados
en forma fraccionada, más un pe-
ríodo “opcional” sin goce de suel-
do de 15 días; eliminación de todo
derecho derivado de la antigüe-
dad; eliminación del accidente de
trabajo en itínere; reducción a la
mitad de la licencia paga por en-
fermedad; polifuncionalidad obli-
gatoria de tareas; eliminación del
estatuto del viajante, etcétera.

En materia de derechos gremia-
les se elimina la licencia paga sin-
dical; en las pequeñas empresas
(hasta 40 empleados) se anula la
representación sindical; en las
medianas se la reduce a un repre-
sentante que carece de garantía
de estabilidad y prohibición de
despido; las empresas pueden
negociar directamente con sus
empleados los convenios colecti-
vos de empresa y no están obliga-
das a incluir en las negociaciones
la incorporación de la tecnología y

sus efectos sobre las relaciones
laborales y de empleo; el estable-
cimiento de sistemas de forma-
ción; los regímenes de categorías
y la movilidad funcional; las moda-
lidades de contratación o las con-
secuencias de los programas de
reestructuración productiva sobre
las condiciones de trabajo y em-
pleos, etc, pero sí podrán nego-
ciar regímenes de flexibilización
horaria, de pago salarial, de ex-
tensión del período de prueba y
modificaciones al régimen de des-
pido a fin de la creación de regí-
menes de capitalización individual
sustitutivos de la indemnización.

El Código, es evidente, no procu-
ra salvar a las pequeñas y media-
nas empresas, en su inmensa ma-
yoría ligadas al mercado interno y
dependientes, por ende, del nivel
de la demanda proveniente de los
trabajadores; de una política de
crédito incompatible con las pro-
puestas por los grandes banque-
ros, eternos socios de la UIA, con
los cuales ésta se ha reencontra-
do nuevamente; de una política de
regulación de la competencia que
las libere de la imposición unilate-
ral de sus condiciones de venta o
de compra por el gran capital; de
su protección frente a la compe-
tencia externa; de una política
económica orientada al crecimien-
to sostenido del consumo masivo
y al apoyo de las pequeñas y me-
dianas empresas para la incorpo-
ración de tecnología y el acceso a
los mercados externos sobre la
base de ventajas competitivas au-
ténticas.
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El modelo de país implícito en el
proyecto de Código de la UIA es
de el de una plataforma de expor-
taciones sustentada sobre el pre-
cio vil del trabajo; es un modelo
para pocos trabajadores y empre-
sas (más del 70% de las exporta-
ciones son realizadas por menos
de 50 empresas), necesariamente
autoritario y empobrecedor, pues
la entrega de recursos naturales y

trabajo a un precio cada vez más
reducido, como es una constante
en los países que siguen ese mo-
delo, está necesariamente acom-
pañada de la concentración del in-
greso y la riqueza en un marco de
reducción de los ingresos del con-
junto de la población y en especial
de los trabajadores.
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